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BANCO DE ESPAÑA

VenddcrCompl"Jdor

PCS(ttlS

RF:SOLUCION dI;' 20 de rehrero -de 1991, del Departa.
mento de Ordenación Terrl!Ol-ia!, Obras Publicas _l' TrallS
portes. Dor la que se da rubt'ir:idad a/ acueráo de 22 di' encro
de /1)9 i. en rPlación con /a modil/cación de afint"aáencs Je!
Plan General Je OrdeIlGC¡:f¡¡ C·rhana de Zarago;:11 en /0 (fU!'

respec!a a la calle Padre PuLn:co .JI pasaje de ia V/a.
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Billet('s correspondiemcs a las di risas com'er
libles admitidt.ls a cotización en el n-lercado
español:

7191 Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que reaiice por

propia cuenta durante la semana del 18 al 24 de marzo de 1991, salvo
aviso en contrario:

Ln DipuuCÍ0n General d.: .-\';lt'Ón. en la sesión ce!e!:'raLi;l;:; c!ia .::.::
de enero de 1991, adoptó d sigull'nte ~cuerdo:

Aprobar defimtivamente la modificación del Plan G<;;n(':r,11 ~k O,de
nación Urbana de Zaragoza e-n el amtito de bs conexiones p-: ..1tonaks
entre las calles Padre Polan¡;-o y pa,)'lje de la Vía. área ~.:: rct:r.:,""1.('la ! 5,
de conformidad eon lo estabiecído en los artículos 49 de i;: ;~,;y de: Sucio
y 131 y 161 del Reglamento de PL.lncamiento, .

Contra el precedente acuerdo puede interponerse rec~rs() d~ H'POSi
ción ante la Diputación General de Aragon en el plazo de- \ln mes
compatado a partir del día siguiente al dt.: la recepción de la presente
publicación. teniendo este recu¡¡so el carácter de preceptivo y previo a
la intuposición de recurso contcnciom-administrativo. 5in perJuÍ(ío de
la formulación de cualquier otro recurso que estime proced:::nt-c.

Z:Jfagoza. 20 de febrero de 199 l.-El Secretario general, .lose :"daría
AuríJ Pucyo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

RESOLVCION de 12 de mar=o de 199/, de la Subsecreta
ria, por ía que se emplaza a los interesados en el recurso
conlenCÍosa.admin;strativo numero //1801/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrati~'o del
Tribunal Supremo (Sección Novmaj.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TribunnJ
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don José Giner Bemul
el recurso contencioso-administrativo numero J/J SOl i 1990, contra la
dcsc~t¡mación de su solicitud de indemnización di: daúos y perjui(Ít~S

ocasionados por habenele declarado la incompatibilidad para el ejercI
cio de su segundo puesto de trabajo en el sector público al amparo de
la vigente Ley 53/1984. de 26 de diciembre. de incompatibilidades del
person:::ll al servicio de las Administraciones PúblJ('3s («Boletin Ofkial
del Estado}) de 4 de enero de 1985).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran d~rivado o denvaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESO!.CCION de 11 de mar::.o de 1991, de la Suhsecr<.'ta
rfa, por la que se emp/a::.a a los inrefi'Sadns en el recurso
cOn!cncioso-administfatil'O nllmero 1/41/1990, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-AdminiWdtim del. Tribunal
Supremo (Sección Norenaj.

<\nte la Sala de 10 ContcnclOso--AdmínistratÍvo del Tribunal
SU¡>fcmo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Manuel Abradelo
Bl~nito el recurso contcncioso·administrativo numero lí41jI990, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3D de noviembre de 1990.
desestimatcrio de su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados por habérscle declarado ·10. incompatibilidad para el ej~rd
cio de su segundo puesto de trabajo en el sector publico al amparo de
la vigente Ley 53/1984, dr: 16 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas «<Boletín Oficial
del Estado» de 4 de enero de 1985),

En wnsecucncia, esta Subsecretaría ha resueito emplazar a aquell2s
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivarr:n derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 12 de marzo de 1991.-El Subsecretario. Fernando Sequcira
de Fuentes.

, ,

Madrid, 13 de marzo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

De conformidad con lo ordenado por la Sala de 10 Contcncioso
Administrativo en Sevilla. del Tribunal Superior de Justicia de Andalu
cía, e",ta Dirección-Gerencia, dentro del plazo cor:cedido al efecto,
resuelve:

Anunciaí la intcrposiciún del -recurso conten<.:ioso-administrativo
numero B·3.953jIY90, deuucido por dona },f¡¡;ía Josefa Garfia Pinzón.
centra la resolución dC't D¡rector~Gerente del Servício Andaluz de Salud.
(h:' 24 d~ junio de 1990, dcsestímatoria del r;,,'~urso de reposición
int\"'lput'sto co!ltra la resolución J~ 5 de marzo d~ 19YO. del Ser.-'íClO
.\nd;J.luz de Salud. de la Consejl:ria de Salud y Scrvicius$úciak'i. pur 13
que se ~Jjudican plazas de -Auxí!iares de Enferm...·ría y ATS/DUE,
correspondiente al concur~o-cposición libre de plazas de personal
sanitario en E. B. A. P. de Andalucía, y emplazar a todas las partes
mtcn:s"das. para que, en el plazo de nUeve días, si les conviniere,
pUi.'uan ('ornparecer ante la Sala ~on AbogJ.do y P¡-ocurador.

Gr;:wJda, 5 Je diciembre de 1990.-Ei Diro:etnr-Gerente. José Luis
Garcia de Arboleya Tornero Madrid, 18 de marzo de 1991.
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dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
tOO francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas gri<."zas

I dólar can:.1díense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar austro.liano

Otros bi/letes:
I dírham

100 francos CF:\.
1 crucc:ro (4)
1 bolívar

100 pesos mejlcano~

l ríal árabe "audita
1 dinar kuv.aití

{O E-·l:l C0lizaclrm '.:~ w':io.ule p;il"a ko~ blk:e~ Jc' 1') ¿rilares USA y '\'",~ri ,-''',
¡~) Ap:i;;Jb;,: p:ira ¡{)~ l'<[fW~~ ce 1, 2 '! 5 C:0J.lres lf5.--\.
n) Q'wda excluid} la n;mpra de ~iik:~s de mM d~ 20 libras jr!anJ"",¡s
¡.O-í Un '::nJeClfO ("qul"llil' a un IlU\'VO cr¡¡,,r:lo

RESOLl/CION d~ 5 d\.' diciembre de 1990. de la Dirección
uert'nC'Ía de! S,;'n'iclO .-Inda/u:: de Salud de la Consejeria de
Salud \J Servicio" Socwles p()r fa que se ordena la puhlica
ción di.' la inte!111.'sici6n del recurso contencioso-administra
tim //limero B-3953/199a, por dOfia Ataria Josefa Garfia
Pinzón.
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